
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 110013103012- 2022-00011-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
instaurada mediante apoderado judicial por SALUDVIDA S.A. E.P.S EN 
LIQUIDACIÓN contra HEMERA UNIDAD DE INFECTOLOGIA S.A.S. 

 

2.-   Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que tratan 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3.-   De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 
su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del 
Decreto 806 de 2020. 

 

4.- Previo a decretar las medidas cautelares de - Inscripción de la demanda, 
apórtese la caución equivalente al 20% del valor total de las pretensiones, 
tal como lo dispone el numeral 2 del Art.590 del Código General del Proceso. 

 

5.-  Reconózcase personería al abogado MIGUEL ARTURO PINZON MONROY 
en los términos y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00015-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA instaurada por conducto de apoderada 

judicial por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra LIZ YENNIFER MENDOZA RAMIREZ. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 

artículo 385 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 

su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del 

Decreto 806 de 2020. Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar 

a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el 

demandante o presentar el recibo de pago o consignación conforme a lo de 

ley.  

 

4.- Reconózcase personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00729-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 
1) Procédase a establecer de manera actualizada y con la claridad requerida, 
en los términos del canon 83 del C.G.P., en armonía con el 401 ibídem, 
cuáles son las zonas limítrofes que deberán ser materia de la demarcación 
respecto los inmuebles materia de la lid, además de sus áreas y demás 
circunstancias. 

 

2) Adjúntese copia y/o imagen CLARA Y LEGIBLE de todos los anexos que 
componen la demanda, como es el caso del poder de representación adjunto 
y plano topográfico, pues, no obstante, obran en el expediente, no cumplen 
con dichas condiciones. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00004-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 
1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 
acción, es decir, el pagaré cuyo número es 1031610. Para el efecto, la parte 
accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 
deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de 
la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00006-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 
1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 
acción, es decir, el pagaré cuyo número es 240965. Para el efecto, la parte 
accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 
deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de 
la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00009-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 
1) Procédase a establecer de manera actualizada y con la claridad requerida, 
en los términos del canon 83 del C.G.P., en armonía con el 401 ibídem, 
cuáles son las zonas limítrofes que deberán ser materia de la demarcación 
respecto los inmuebles materia de la lid, además de sus áreas y demás 
circunstancias. 

 

2) Alléguese el dictamen pericial de que trata el numeral 3 del artículo 401 
para este tipo de procesos, en el cual  se determine la línea divisoria, el cual 
se someterá a contradicción en la forma establecida en el artículo 228. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr005.html#228


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00013-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 
1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 
acción, es decir, el Pagaré No. 002. Para el efecto, la parte accionante dentro 
del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a las 
instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción 
ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00019-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 
1) Procédase a aclarar las pretensiones de la demanda en el sentido de 
establecer correctamente los valores que se pretenden cobrar, téngase en 
cuenta que no se hallan debidamente discriminados. 

2) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 
acción, es decir, el Pagaré M0126000100002100008721626. Para el efecto, 
la parte accionante dentro del término legal concedido para subsanar la 
demanda deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título 
base de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00021-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 
1) Adjúntese copia y/o imagen CLARA Y LEGIBLE de algunos anexos que 
componen la demanda, como es el caso del informe de accidente de tránsito 
adjunto, pues, no obstante, obra en el expediente, no cumple con dichas 
condiciones. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00024-00 

 
 

Previa a la admisión de la demanda y para poder resolver lo pertinente en torno 

a su admisibilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte demandante 

subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto 

Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1) Indíquese al Despacho si quien ejerce la representación legal de la 

compañía demandante es su promotor, habida cuenta de su estado de 

insolvencia actual. De ser el caso, alléguese el poder conferido por quien 

ostenta la representación legal (promotoría) de la entidad demandante. 

 

2) Efectúese el juramento estimatorio respecto de las sumas pretendida por 

concepto de indemnización de perjuicios (intereses – art. 1617 C.C.), 

conforme lo señalado en el artículo 206 del C.G.P. 

 

3) Aclárese en los hechos de la demanda si se efectuó el cobro total o parcial 

de las facturas que se giraron por la demandante para el pago de los 

honorarios acordados en el contrato materia de las pretensiones de la 

demanda, especificando la razón por la cual dicho cobro ejecutivo no pudo 

ser promovido o llevado a su culminación. 

NOTIFÍQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00028-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1) Procédase a adosar al plenario el original de los títulos báculo de la 

presente acción, es decir, los pagarés números 1010086836, 1010086895 

y 1010086833.  

 

Para el efecto, la parte accionante dentro del término legal concedido para 

subsanar la demanda deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para 

radicar los títulos base de la anterior acción ejecutiva. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00030-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1) Indíquese en los hechos de la demanda, la razón o razones por las cuales 

el cobro pretendido tiene como fundamento el interrogatorio de parte que 

allí se precisa y no la escritura pública de constitución del gravamen 

hipotecario. 

 

2) Indíquese al Despacho si el demandado CARLOS ALBERTO GARAVITO 

PUENTES, se encuentra privado o no de la libertad y de ser el caso 

precísese el lugar en donde se encuentra recluido y las razones puntuales 

de su retención, de conocerse las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00037-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1) Procédase a adosar al plenario el original de los títulos báculo de la 

presente acción, es decir, los pagarés números 379561615358458-

4824841500341832-5536620000311842 y 4385009610.  

 

Para el efecto, la parte accionante dentro del término legal concedido para 

subsanar la demanda deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para 

radicar los títulos base de la anterior acción ejecutiva. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00025-00 

 
Encontrándose la presente demanda para ser admitida, advierte este 
despacho que carece de competencia para conocer del asunto, por lo que así 
habrá de declararse. 
 
En efecto, según lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose”. 
 
Por su parte el artículo 25 ídem nos señala en su inciso 4º, que los procesos: 
“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (150 smlmv).” 
 
En el sub lite, se advierte que la presente acción declarativa es instaurada 
por la sociedad ARCO GRUPO BANCOLDEX S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL y que con ella se pretende obtener el pago 
de una obligación de $101.781.698.00 derivada de diecinueve (19) cuotas 
en mora relacionadas en el acápite de la demanda.  valor que no supera el 
límite de mayor cuantía. Luego entonces, conforme la normatividad en cita 
este despacho carece de competencia por factor cuantía para conocer del 
asunto.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme a lo expuesto en 
precedencia.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría Remítase el expediente al Centro de Servicios 
administrativos de Bogotá, para que por intermedio suyo sea redirigida la 
presente demanda ante los Jueces Municipales de esta ciudad.  
 
TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
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 Al calificar la precedente demanda, evidencia esta judicatura que en la acción 
declarativa deprecada, se persiguen obligaciones cuyo quantum, al momento de 
radicación del libelo, ascienden a $22’500.000,oo M/cte, valor éste cuya 
competencia jurisdiccional por los factores cuantía y subjetivo (domicilio de las 
partes y lugar de cumplimiento de las obligaciones), corresponde a los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, máxime si se tiene 
en cuenta que las pretensiones de pago viables son inferiores al equivalente de 40 
salarios mínimos legales mensuales (arts. 17 y 25 C.G.P.). 
 
 En consecuencia, se DISPONE: 
 

DECLARAR LA AUSENCIA DE COMPETENCIA de este Despacho para 
conocer del asunto. Al tiempo se ORDENA LA REMISIÓN del mismo para ante los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto). Por 
secretaría ofíciese y déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 
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